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VISTO- El Expediente con Registro de Mesa de Partes N.º F07A1-20230000032 de fecha 27 de 
abril del 2023 del Decanato de la Facultad de Química e Ingeniería Química, sobre modificación de 
Resolución de Decanato; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución de Decanato N.º 000306-2023-D-FQIQ/UNMSM, de fecha 15 de mayo 
del 2023, se resuelve 1) APROBAR, el Cuadro de Vacantes para el Proceso de Admisión 2023-
II de los Programas de Maestrías y Doctorados en Química e Ingeniería Química de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Química e Ing. Química;  
 
Que mediante Hoja de Envío N° 000402-2023-DGEP-VRIP/UNMSM, de fecha 17 de mayo, donde 
se indica que se debe rectificar el cuadro de vacantes, dado que se debe indicar 2023-II; 
 
Que mediante Oficio N° 136/UPG-FQIQ/2023, de fecha 15 de mayo del 2023, el Director de la 
Escuela de Posgrado señala que por un error involuntario se ha digitado incorrectamente la frase 
Cuadro de Vacantes 2023-I debiendo ser Cuadro de Vacantes 2023-II por lo que agradeceríamos 
encargar a quien corresponda modificar la Resolución Decanal Nº000306-DFQIQ/UNMSM de fecha 
15 de mayo del año en curso a fin de continuar con el tramite respectivo, y anexa el nuevo cuadro 
de vacantes; 
 

El Art. 201 inciso 201.1 de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General establece 
que: “Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo en cualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre que 
no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; 
 

Estando a las atribuciones conferidas al Señor Decano por la Ley Universitaria N.º 30220 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 

SE RESUELVE: 
 

1. MODIFICAR, en el primer resolutivo de la Resolución de Decanato N.º 000306-2023-D-
FQIQ/UNMSM, del 15 de mayo del 2023, el cuadro de vacantes para el proceso de Admisión 
2023-II, según lo siguiente: 
 

DICE: 
 

 
CUADRO DE VACANTES 2023-I 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno) 

TOTAL 12 (doce) 

MAESTRÍA EN QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01(uno) 

TOTAL 12 (doce) 

…// 
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(2) 
(Continuación de resolución de decanato) 
 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno 

TOTAL 12 (doce) 

DOCTORADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno) 

TOTAL 12 (doce) 

 
DEBE DECIR: 
 

 
CUADRO DE VACANTES 2023-II 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno) 

TOTAL 12 (doce) 

MAESTRÍA EN QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01(uno) 

TOTAL 12 (doce) 

 
 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno 

TOTAL 12 (doce) 

DOCTORADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 10 (diez) 

Traslado Interno 01 (uno) 

Traslado Externo 01 (uno) 

TOTAL 12 (doce) 

 
      Quedando vigente en todo lo demás que ella contiene. 
 

2. TRANSCRIBIR, la    presente     Resolución   de    Decanato   a    los   interesados   y   
unidades correspondientes para su conocimiento y cumplimiento. 

…// 
 
 
 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: FNCUVRJ



 
 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE QUIMICA E ING. QUIMICA 
DECANATO 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 
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(Continuación de la resolución de decanato)  
 

3. ELEVAR, la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos para su ratificación y fines convenientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

               Mg. Manuel Exaltación Béjar Ramos                Dr. Jorge Reinaldo Angulo Cornejo 
                       Vicedecano Académico                                                     Decano  
 
 
JAC/aab 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: FNCUVRJ


		2023-05-18T14:27:30-0500
	BEJAR RAMOS Manuel Exaltacion FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN DECANAL N° 000355-2023-D-FQIQ/UNMSM
	2023-05-18T16:51:41-0500
	Lima
	ANGULO CORNEJO Jorge Reinaldo FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




